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Recibieron diplomas
representantes de la
Policía, Guardia Civil,
Protección Civil y
la Cruz Roja, por su
trabajo de todo el año
:: EMILIO SÁNCHEZ
HELLÍN. Ayer, en el salón de ple-
nos y con la presencia del alcalde
Manuel Mínguez, el concejal de
Economía y Hacienda, Juan Anto-
nio Moreno, y el de Deportes, An-
tonio Moreno, rindieron homena-
je a los representantes de cuerpos
y fuerzas de Seguridad del Estado,
y del conjunto del voluntariado por
su implicación activa en el desarro-
llo de algunas de las actividades más
importantes que se han celebrado
a lo largo de este año.

Tanto el primer edil como el res-
to de concejales, aseguraron antes
de la entrega de diplomas, en el que
colaboraron concejales del PSOE
e IU que «estamos muy orgullosos
de vosotros», al reconocer que la
aportación de todos ellos «es parte
esencial en el buen desarrollo de
actividades en las que colaboraron,
como la Media Maratón, el triatlón
de Agramón, la prueba de Moun-
tain Bike, o de Orientación Urba-
na, entre otras».

En el salón de Plenos del Ayun-
tamiento se dieron cita el jefe de la
Policía Local, Miguel Ángel Córco-
les; Jorge Tallón, teniente de la Co-
mandancia de la Guardia Civil; Leo-
poldo González, subinspector de la
Policía Nacional, y los presiden-
tes de Protección Civil, Rafael Ruiz,
y de Cruz Roja, Ramiro Mínguez.
El alcalde resaltó la compenetra-

ción existente entre esta serie de
colectivos y el de la Administración
local para llevar a buen puerto las
actividades que se organizan a lo
largo del calendario.

También destacó el trabajo de
prevención y actuación que, en es-
tos días tan significativos de Navi-
dad, desarrollan a lo largo de las 24
horas alguno de los cuerpos y fuer-
zas homenajeadas.

El concejal de Deportes, Anto-
nio Moreno, quiso destacar, de es-
tos siete meses de responsabilidad,
valores como trabajo, ilusión, es-
fuerzo, comprensión, diálogo y
amistad, desde la que calificó de la-
bor apasionante que le ha otorga-
do la posibilidad de conocer a la gran
familia que forma parte del depor-

te en la localidad. Asimismo, el con-
cejal popular reveló que, actual-
mente se está trabajando en la crea-
ción de una agrupación de volun-
tarios que estaría a disposición de
la ciudadanía hellinera para cual-
quier actividad.

Convenios deportivos
Moreno Moya confirmó que hoy se
ingresa el 50% de los convenios que
se firmaron en el 2010, con los clu-
bes deportivos de la ciudad, con el
compromiso público de que el res-
to se ingresará a lo largo del primer
semestre del 2012, en que se ten-
drá que estudiar si se retoman o no
las ayudas a los clubes federados
que, en el año a punto de concluir,
quedaron en suspenso. El Hellín

Deportivo Juvenil recibirá 4.500
euros, ya que el Hellín Deportivo
de tercera división recibió más de
16.000 euros antes del traspaso de
poderes entre los anteriores gesto-
res y nuevos gobernantes; 7.250 eu-
ros se entregarán al ADB, y 4.500,
a su equipo júnior, la misma canti-
dad reservada para el Voleibol;
mientras que el Isso y Agramón re-
cibirán 1.500 euros cada uno de
ellos.

Moreno Moya, no concretó si, fi-
nalmente, se podrá reconvertir en
un teatro-auditorio y biblioteca el
Palacio Municipal de Deportes que,
mientras tanto, sigue en plena fase
de construcción, desde que el 1 de
octubre de 2007 se iniciaron en el
sector de Tenerías.

Hellín reconoce la labor de quienes
trabajan en la seguridad de todos

Participantes en el reconocimiento municipal a los responsables de la seguridad pública. :: ES

La resolución considera
que no afectan de
forma negativa a los
recursos de la comarca,
y limita los usos del
agua que se aflore
:: L. V.
HELLÍN. El Ministerio de Medio
Ambiente ha formulado declara-
ción de impacto ambiental favora-
ble al proyecto de doce pozos de se-
quía en la cuenca del río Segura,
concretamente en los términos de
Hellín y Liétor. Este visto bueno
viene a cerrar un largo proceso, en
el que a lo largo de los últimos años
han participado, presentando ale-
gaciones, organismos como el Go-

bierno de Castilla-La Mancha, los
ayuntamientos de Elche de la Sie-
rra y Liétor, asociaciones sociales y
ecologistas y otras entidades.

Finalmente, el proyecto ha con-
seguido el respaldo medioambien-
tal, aunque lo hace incorporando
algunas garantías y controles que
inicialmente no estaban reflejadas
expresamente. Básicamente, los re-
quisitos son dos: que sólo podrán
usarse excepcionalmente, ante si-
tuaciones de sequía, y que su ex-
plotación se hará siempre respetan-
do unos umbrales de control en los
niveles del agua.

De los doce pozos, tres se en-
cuentran en el término de Liétor,
y los restantes en el de Hellín. Uno
se considera que no puede ser ex-
plotado, cuatro son de control pie-

zométrico (del nivel del agua sub-
terránea), y los restantes tienen
como zonas de vertido del agua que
se extraiga el Canal de Tedelche,
Cañada de Agra, el río Mundo y el
Canal de Martínez Parras.

Para el estudio de impacto am-
biental se han contemplado seis al-
ternativas distintas, y finalmente
se ha optado por la que prevé un lí-
mite de extracción de 15,291 hec-
tómetros cúbicos.

En las alegaciones, desde la Sie-
rra del Segura y desde la Junta de
Comunidades de Castilla-La Man-
cha se cuestionaron aspectos como
el destino del agua y lo difuso de los
usos previstos; las afecciones al en-
torno y también los antecedentes,
ya que en 2006 ya se pusieron en
marcha cuatro pozos (no incluidos

en este proyecto), y siete de los pro-
yectados ya se encuentran en ex-
plotación, que en seis meses extra-
jeron un caudal de 15,55 hectóme-
tros cúbicos.

La Confederación del Segura ha
negado que estos pozos supongan
afección alguna a los acuíferos su-
perficiales, ya que se hacen a nive-
les mucho más profundos. Ha ga-
rantizado que no se harán nuevos
cultivos con el agua de estos son-
deos, y ha señalado que sin ellos
también los propios regantes de He-
llín tendrían que reducir sus super-
ficies de riego.

Condiciones
Una de las aportaciones más inte-
resantes en este proceso ha sido
la del Instituto Geológico y Mine-
ro de España, que ha cuestionado
especialmente aspectos como la va-
lidez de los datos disponibles sobre
los recursos, y también la falta de
precisión en cuanto a los propios
pozos, su explotación y los usos del
agua.

Entre los condicionantes impues-
tos, se plantea que se debe precisar

el momento de explotación de los
pozos, desglosar por usos el caudal
conseguido y estimar las afeccio-
nes, tanto subterráneas como a
aguas superficiales.

Finalmente, la Confederación
del Segura aclaró que será priorita-
rio el uso para abastecimiento a la
población, aunque de forma com-
patible con el regadío, excluyendo
que pueda usarse el agua para regar
campos de golf ni otras actividades
del sector turístico.

Antes del nuevo periodo de ex-
plotación, se creará una Comisión
de Seguimiento Ambiental, en la
que junto a la Confederación del
segura y otros organismos deberá
haber representantes de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Man-
cha.

Durante los últimos años, en Al-
bacete -especialmente en la zona
de Hellín y Elche de la Sierra- se han
sucedido las muestras de rechazo
al uso de estos pozos; incluso se han
aprobado resoluciones institucio-
nales contra ellos, y todos los par-
tidos han expresado sus críticas a
estos sondeos.

Los pozos de sequía en Hellín y Liétor
consiguen del Ministerio la declaración
de impacto ambiental favorable

:: L. V.
HELLÍN. La Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia ha deses-
timado el recurso que Ecologis-
tas en Acción presentó contra la
decisión de la Delegación pro-
vincial de Medio Ambiente de
no requerir evaluación de im-
pacto ambiental al proyecto de
macrourbanización de Las Hi-
guericas, en Hellín.

Los jueces han estimado que
los órganos competentes en este
asunto ya dejaron establecido
que el procedimiento reglado de
impacto ambiental no era exigi-
ble en este caso, tras examinar
las circunstancias del proyecto,
y estableciendo una serie de con-
dicionamientos al desarrollo de
esta urbanización.

Empresas
Añaden que además, en 2009, la
‘redelimitación’ de las zonas de
protección del Plan de Ordena-
ción de Recursos naturales de la
Sierra Baja del Segura de Albace-
te y los Pinares de Hellín segre-
gó de esa protección el sector de
Las Higuericas.

Como demandado ha figura-
do la delegación de medio Am-
biente, y como codemandados
el Ayuntamiento de Hellín, la
empresa promotora, Cleyton
Ges, y la entidad Alianza Zero,
empresa a la que se incorporó
como parte demandada «en
atención a interés legítimo so-
brevenido».

La sentencia no condena en
costas, al estimar que no han
existido ni temeridad ni mala fe
en los demandantes.

El Tribunal
Superior rechaza
un nuevo recurso
de los ecologistas
a Las Higuericas


